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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM01210A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-64 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

021-25-200, 023-25-200, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR INSTANTANEO

Tipo(s): DOMÉSTICO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2501C00002422

Modelo(s): CPI-06

Especificaciones: TIPO DE GAS: L.P Y NATURAL

CAPACIDAD: 4 L/min

CARGA TERMICA: 6.977kW
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De conformidad con la Norma NOM-200-SCFI-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 

2019, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 21 de febrero de 2025, con vigencia hasta el día 

20 de febrero de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:DACC Supervisó:AGB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

25DOM01210A00R00|364931|226208|21/02/2025 01:28:35 p. 

m.|Nf6Hu3j4GlgHHAt1v85Ga81fwYIWXDHCK1YOeW3OfsbaUueoosvyvYLde-|s|-d1LcvEfJ5eLURcvWH1-|m|-ZECjKeQViCfnx-|

s|-cXi7OLAz3jNBc2-|s|-

-|s|-iRF492qq7HDXhZyqFbfv-|m|-SVkzAH9I1azKXKxeDI0fLprcCIfYp0uYYJLgSX2xfSPPtKVGS3K-|m|-GOy3kROLNgp9TxVJ6pw

U-|d|-gS22sq-|s|-Sr5fwoBPoPlzOvBi2I4qkeIxXCxWhHldFjgylXft-|s|-JL2FNct3PqJISixYJVjmhOVyUVupneHxyQNh6S9XGnsGGZ

pZ3LooW2KOUwtEJaxAoeiG7dF3KeOOTen5PB9M9XQp1cuzdqQe0-|m|-QrfMQ1t3-|m|-yMqT8mhQ-|s|-0EdhyvYjPX46JPcnDcx

Dir74RFwgeFoWCAvA-|d|-eJ1ZZQQDYssKWfSzNokxfKPKoH6yuQM50GvWekBIi-|s|-LJgpMAvERU33Mr-|m|-9HJ2WrVgDsTrg4

UVoOvYam7RS8SLOtZOvm9rbo2BW2F5TF7lMi1thKrF71aSa4aNfaf65m1irePrTUp-|s|-ucEYCcY3Xh5sJSQuvw3LQzUOnV7IN

WmDyR8rioi1QeGjBxvkic9glMVzUL9B8Bh-|d|-CZY8lpqR6tgodv-|m|-VortqXVrDLqM49W7rTe285nf-|m|-97s54dmU0RJwWF-|m

|-xr-|s|-mMe55H4RG-|s|-u1sHTeM2Gg-|m|-Pj67qii-|m|-0I8ua1W38ru7GsA6TaNLmcqH8Opq5I0Dv8VeybGedSjKIcOm7AytzAq

oEofoDguRgkPC4ymUyMohbRhbfhadMADbS2oR9VkYvelL-|m|-0eRk4Cl7agu2-|d|-ZS087vBvxPSPklz3jf4kOxZUiWPr2ksRwOf

8pviR6i4LaVjTed1DWrWZ1qmw13h0lrJd1o6DiBrGKa-|s|-qDtE0Ut9BuDtJJGX-|m|-F-|s|-2gGdURh8xXd9es7qzdYlgtJ38YASlS

m2Lkng2nDL2oufd5JXeEBUxoX6cG6m-|s|-dwrPmtvAeF3XXyFtsyDbsEOrxQC-|s|-8aAKPhwr4tB8X-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=oN1j2W
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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM01211A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-74 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

022-25-003, 024-25-003, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. CIUDAD DE LOS ANGELES No. 1005 OTE INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR 

SECTOR 1, MUN. SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2501C00002869

Modelo(s): CPI-06

Especificaciones: Tipo de Gas L.P.: Capacidad de flujo: 4 L/min, 

Carga Térmica: 6.977 kW, Eficiencia Térmica 87%

Consumo de gas L.P. en modo de espera en 24 h:0.00 L, 0.00kg.

Tipo de Gas NATURAL: Capacidad de flujo: 4 L/min

Carga Térmica: 6.977 kW, Eficiencia Térmica 91%

Consumo de gas L.P. en modo de espera en 24 h:0.00 m³

FORCER-P03.07.24
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 05 de marzo de 2025, con vigencia hasta el 

día 04 de marzo de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JJMP Supervisó:BIPM

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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25DOM01211A00R00|364932|227069|05/03/2025 03:46:38 p. 

m.|PJKf-|m|-515YxuORki-|m|-Vikxd98NipwOsIPMt1dsXOoEZITUY0-|s|-2A2rKhbacV7wLaOb4FhagC5T9s3DTDNyZyq0dDLZs

OY2sQ3NeXzeYNh82GKhvVWUWukiYxDQTUCTspIiuxCDFTC-|s|-

-|m|-kVcNTgBZbMSKFb5LHMYCRGq3B2Lpz-|s|-PeIm5jmIWGnupaJymlCM-|m|-WXKaadtjk3pjN-|d|-UZivJvdgP8sMIy33J9qh-|

s|-sRnFmvDbYWa9qN0-|s|-hOmFpFQFSiNH6x-|m|-BomNaZBrbyUe7w80zBaTo-|s|-ypN3ZZr82yXp4ZNd3537-|s|-CPmn-|m|-

RrN4-|s|-IiAPrCj8ifyUJboO-|s|-MT9qd5eP7cSNQR43YjqxyJUyGF67J1Nmr70yFsxq5uEdDRbA-|m|-tm3kcqeYvRh5XsZiuEOGa

KqRIpi64-|d|-Ho-|m|-NhUCraqvARk9N1kwlEDOH0DLJcPcsOD-|s|-hahlLoYXjQkAtOin3msDmCHUgkBuqAgTAQ2x6WqXFX42

-|s|-oO-|s|-J73Ez-|s|-aJT4z7sPWNvr5hr0Ggy-|s|-WgNQapybPVSm-|s|-ZzzZB-|s|-3k-|s|-U9mG-|m|-5jGKkiX3FzAp9bt8FesI85U

A0SGUXYhu14NnNTtAqxissnZ9UciTnP8hqThKfgXE-|d|-cgZ7-|s|-4t0tK18lqsKp2jrAorWXgxJAjISw3avlbSv7NNBsqJomF8KMa

9mUhjg-|m|-knS5TxzOZTSpX0GZYa1EPzf-|m|-5Qem2GWe1bLqCycYNzucjI3gzlc8k-|m|-cx3DU-|m|-91KegDg2NAG7P6rMm4P

x75hQCfEVhMP32W2snuIEsbPhqlc6jRc409N1JZV3RH9AUm-|m|-WLnZhhl4PGcc-|d|-f39tT2AU0CunU4TSVQIAIRu0cur3-|s|-

3D-|s|-n8XmQnh-|m|-sHhOm-|s|-nX-|m|-gW93ssmttqVdY32UzLJF6votAfeWtYiNr9JQ4unnchyQPK0HB2BxXfgPALMoqsPSkku

zQVyQrQSQpGWlSMNCj5AYc5swqFqfHohZvane24GdOFMywOpAzHSmXavN6YS4GDgOzlopYoWiFyipZwjclpd-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=4KLlWU
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=4KLlWU
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